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"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

84/1993

EL CoNcrEyo DELIBEMAYL
CIUDAD DE TISSTULIft

SANCIONA CONTUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- ASIGNAR el nombre Soldado Juan Carlos Ampuero a la rotonda ubica-

da sobre la avenida Héroes de Malvinas, intersección con la calle Soldado Sevilla, en

acceso al Valle de Andorra.

ARTÍCULO 2 2 .- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área

competente, a colocar la señalización correspondiente. La misma deberá resaltar la fi-

gura del homenajeado, consignando su condición de único soldado fueguino comba-

tiente en la Guerra de Malvinas.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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